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PROYECTO DE LEY 

Orgánica de régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ürtí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se ordc- 
na la publicación en el BOLETiN OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES de las enmiendas prcscn- 
tadas al Provecto de Lcv Orgánica de rcgimcn 
disciplinario dc las Fuerzas Armadas. 

Palacio del Senado, 19 de septiembre de 
1985.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-El Sccrctario primero 
del Senado, José Luis Rodnguez Pardo. 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 

el artículo 107 del Reglamento del Senado, lor- 
mula la siguiente cnmicnda al 8.”, apartado 17. 

ENMIENDA 

El apartado número 17 debe pasar a consti- 
tuir falta grave. 

JUSTIFICACION 

La conducta dcscrita, comporta u n  grave 
abuso de superioridad. 

Palacio del Senado, 9 de septiembre de 
1985.-El Portavoz de la Comisibn de Dcfcn- 
sa, Joseba Elósegui Odrizola. 
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ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 8.0, 
apartado 28. 

ENMIENDA 

De adición. 

En el apartado número 28, añadir junto a 
uInstituciones del Estadou, la expresión «En- 
tes Autónomos )). 

JUSTIFICACION 

Los Entes Autónomos merecen una protec- 
ción específica. 

Palacio del Senado, 9 de septiembre de 
1985.-El Portavoz de la Comisión de Dcfen- 
sa, Joseba Elósegui Odrizola. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 9.0, 
apartado 7. 

ENMIENDA 

De supresión. 

En el apartado 7, proponemos la supresión 
de la expresión ucuando no constituya delitou. 

JUSTIFICACION 

Las conductas de embriagarse o de consu- 
mir drogas, no son constitutivas dc delito. 

Palacio dcl Senado, 9 de septiembre de 
1985.-El Portavoz de la Comisikn de Dcfcn- 
sa, Joneba Elósegui Odrízola. 

ENMIENDA NUM. 4 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el articulo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 9.") 
apartado 25. 

ENMIENDA 

De adición. 

En el apartado 2 5 ,  proponemos la adición 
de aEntcs Autonómicos». 

J U STIFICACION 

La ya expuesta anteriormente. 

Palacio del Senado, 9 de scpticmbrc de 
1985.-El Portavoz dc la Comisión de Defcn- 
5a, Joneba Elósegul Odrízola. 
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ENMIENDA NUM. 5 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 3." 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

«Están sujetos a lo dispuesto en la presente 
Lcv los militares en cualquier s i tuacih,  ex- 
cepto la de retiro o situaciones particulares a 
que hace referencia el Real Decreto 73411979, 
de 9 de marzo, que fija las situaciones del pcr- 
sonal personal militar v asimilado de las Fucr- 
zas Armadas. 

A los militares no profesionales les será de 
aplicación mientras se encuentren en situa- 
ción de actividad o servicio en filas. 

A los alumnos de las Academias v Escuelas 
militares se les aplicarán sus Reglamentos dis- 
ciplinarios específicos, que deberán adccuarsc 
a lo regulado en la presente Lcv con inclusión 
de las infracciones de carácter escolar.)) 

JUSTIFICACION 

Es peligrosa la indeterminación de la frase 
.en cualesquiera de las situaciones que intc- 
gran las de actividad v de reserva», pues, rcal- 
mente no existe esta situación gcnbrica en el 
Real Decreto 734/1979, de 9 de marzo. La fór- 
mula más correcta es relacionar de alguna for- 
ma este campo de aplicación de la norma san- 
cionadora con la legislación que regula las dis- 
tintas situaciones militares. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Areepacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 6 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 4.0 

ENMIENDA 

De modificación. 

Con el siguiente texto: 

«La apertura de un procedimiento judicial 
impide que se inicie, prosiga o resuelva cual- 
quier otro carácter disciplinario sobre los mis- 
mos hechos mientras aqukl no concluva, sin 
perjuicio del cumplimiento de la sanción ya 
impuesta al iniciarse el primero. Cuando esta 
sanción disciplinaria conssista en privación de 
libertad el tiempo de arresto sufrido será de 
abono para el cumplimiento de la pena que 
pudiera imponerse. 

En todo caso, la Autoridad con potestad dis- 
ciplinaria, para evitar perjuicios para el scrvi- 
cio, podrá suspender en sus funciones al incul- 
pado por tiempo que no  exceda de seis meses.» 

J U STIFICACION 

Se completa el precepto regulando situacio- 
nes que puedan darse cuando concurren los su- 
puestos de iniciación de un procedimiento pc- 
nal y o;ro disciplinario, respetando el princi- 
pio «non bis in idcm., sin desconocer las cxi- 
gcncias del inmediato restablecimiento de la 
disciplina. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
I985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 7 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 5." 

ENMIENDA 

De supresión. 

Debe suprimirsc la siguiente frase: <( ..., Sub- 
secretario de Defensa...)). 

J U STIFICACIO N 

La facultad de sancionar en vía disciplina- 
ria militar debe atribuirse exclusivamente a 
los escalones del mando militar, excluyendo 
de la potestad sancionadora a órganos admi- 
nistrativos como el Subsecretario de Defensa, 
a quien no pueden por ello atribuirse la facul- 
tad de arrestar privativa de los militares. La 
única excepción debe ser el Ministro de Defen- 
sa, para determinadas sanciones v el Consejo 
de Ministros en vía de recurso contra las san- 
ciones impuestas por el Ministro de Defensa. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

. ENMIENDANUM. 8 

Del Cru o Parlamenta- 
rio Popu P ar (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 6." 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

«Las sanciones que se impongan e11 el cjcr- 
cicio de la potestad disciplinaria niilitar guar- 
darán proporción con las conductas que las 
motiven v se individualizarán atciidicndo a 
las circunstancias que concurran e n  las pcr- 
sonas responsables, en los hechos v c n  lo que 
afecte o pueda afectar al intcrtis del servicio.» 

J USTIFICACION 

La palabra «autores» no comprende los su- 
puestos de complicidad v encubrimiento tipi- 
ficados como falta leve (artículo 9, número 3 1 ), 
que debe alterarse por la de {(personas rcspon- 
sables)). El inciso final debe ser suprimido, 
pues es innecesario al estar ya comprendido 
en las «circunstancias de las personas rcspon- 
sables» v no es de aplicación en numerosas fal- 
tas que son cometidas habitualmente por pcr- 
sonal militar no profesional, siendo lo cxccp- 
cional que se realicen por militares p r o b  
sionalcs. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 9 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado. formula la siguiente en- 
mienda al artículo 7.0 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Sustituir la expresión ((infracción penal)), 
por la de: ((delito)). 

J U STIFICACIO A 

Mejora tccnica. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
I985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 10 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). . 

El Grupo Parlanicntario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 8.", 6. 

ENMIENDA 

De modificación. 

( (6 .  El hacer uso público de insignias, con- 
decoraciones u otros distintivos militares o ci- 
viles que pudieran corrcspondcrlc, sin estar 
autorizado para ello, cuando n o  constituya 
del i lo. )) 

JUSTIFICACION 

Se debe deslindar cuidadosanicnte esta in- 
fracción del delito previsto en el artículo 165 
del Provecto de Código Penal Militar, que cas- 

tiga los supuestos de falta de derecho al uso. 
En todo caso, el uso debe ser público, ya que 
el privado no es constitutivo de infracción. 

Palacio del Scnado, 12 dc septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 1 1  

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
niicnda al articulo 8.0, 9. 

ENMIENDA 

De modificación 

((9. 
ción.)) 

La ausencia del destino sin autoriza- 

J U STIFICACION 

El establecimiento de un plazo de veinticua- 
tro horas carece de fundamento y cndurccc ex- 
traordinariamente la sanción de estas conduc- 
tas que, al rebasar el límitc, dcbcn ser sancio- 
nadas como falta grave. Parece más lógico que 
el Iímitc de las ausencias sea el del delito de 
deserción, incomparcccncia a bordo o abando- 
no de destino o residencia, calificando como 
falta grave la presentación voluntaria antes de 
los quince días de ausencia, precepto de una 
gran eficacia práctica. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
I985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 12 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 8.", apartado 23. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Esta conducta por su gravedad actual, debe 
constituir falta grave. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
198s .-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 13 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguicntc cn-  
rnienda al artículo 8.", 26. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

La importancia de los hechos considerados, 
requiere su clasificación corno falta grave. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
198S.-El Portavoz., Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 14 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
rncnto del Senado, formula la siguiente cn- 
rnicnda al artículo 9:, apartado 7. 

ENMIENDA 

Dc modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

((7. Embriagarse o consumir drogas tóxi-  
cas estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
vistiendo uniforme, o en acuartclamicntos, ba- 
ses, establecimientos militares, buques y acro: 
naves, cuando no constituva delito.)) 

J U STIFICACION 

En congruencia con la enmienda prcscnta- 
da al apartado 23 del artículo 8.'' 

Palacio del Senado. 12 de scpticrnbrc de 
198S.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 15 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda artículo 9.0, 10. 

ENMIENDA 

De modificación: 

(( 10. Ocasionar o no impidcr actos que su- 
pongan riesgos innecesarios para la seguridad 
de una fuerza o unidad de los Ejércitos cuan- 
do no constituya dc1ito.n 

JUSTIFICACION 

En el cumplimiento de los dcbercs militares 
es normal que se produzcan riesgos para la sc- 
guridad dc una fuerza o unidad y ello no su- 
pone ninguria conducta sancionable. Debe ser 
castigado quien expone a la fuerza o unidad a 
riesgos innecesarios, como delito, si tiene el 
mando, y ,  en otro caso, como falta grave 

Palacio al Scnado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 16 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda artículo 9.0, 17. 

ENMIENDA 

De modificación: 

((17. La falta de respeto a la Policía Mili- 
tar en su función de agentes de la Autoridad.» 

JUSTIFICACION 

Los actos con tendencia a ofender de obra a 
la Policía Militar son, en realidad, tentativa 
del delito tipificado en el artículo 87 del Pro- 
yecto de Código Penal Militar y ,  por tanto, 
constitutivos de delito y no de falta. Por otra 
parte, se propone su tipificación como delito 
cn la correspondiente enmienda a dicho artí- 
culo. La «falta de respeto)) cubre el vacío legal 
entre el delito v la falta leve en el número 11 
del artículo 8. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 17 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
nicnto dcl Scnado, íorniula la siguicntc cn- 
micnda al articulo 9.", 19. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JU STIFICACION 

Por coherencia con la enmienda de adición 
presentada al Provecto de Código Penal Mili- 
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tar, donde se sostenía que tales conductas de- 
ben ser siempre delictivas, pues tratándose de 
abusos y actos deshonestos con personas del 
mismo sexo atentan gravemente contra el-ho- 
nor militar, el decoro, inciden en la disciplina, 
servicio y eficacia de las Fuerzas Armadas, ha- 
ciendo indigno al culpable de pertenecer a los 
Ejércitos. Por otra parte, el prevalerse de la 
condición de superior para realizar actos des- 
honestos con personal de igual o distinto sexo 
constituye un cielito de estupro en los articu- 
los 434 ó 436 del Código Penal. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
I985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga 
y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 18 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micda al artículo 9.0, 19. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sustituir la expresión: «inferiores de igual o 
distinto sexto» por la de: (( ... con otro personal 
de las Fuerzas Armadas. (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Alternativa a la otra enmienda de supresión 
al mismo apartado. ¿Por qué con inferior, y no 
con superior o igual?, cuando la gratificación 
en esta clase de actos es de suponer que sea la 
misma con independencia del grado militar 
que ostente. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga 
y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 19 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en  el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 9.", párrafo 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

~ 2 0 .  El mantener relaciones sexuales en 
acuartelamientos, unidades, bases, buques y 
aeronaves, y además establecimientos mili- 
tares . )) 

JUSTIFICACION 

Se amplia el ámbito espacial, de una forma 
más completa. Se suprime el ú l t i po  párrafo 
por entender que la tipicidad de la conducta 
no admite matizaciones. 

Palacio del Scnado, 12 de scpticmbrc dc 
1985.-El Portaiwz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 20 

'Del Cru o Parlamenta- 
rio Popu P ar (GPP). 

El Grupo Parlamentarip Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 9.0, 23 bis. 

ENMIENDA 

De adición. 
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Un nuevo punto, 23 bis, que diga: 

((Destruir, abandonar, deteriorar o sustraer 
material o efectos de carácter oficial cuando 
por su cuantía no constituya delito; adquirir o 
poseer dicho material o efectos con conoci- 
miento de su ilícita procedencia o facilitarlos 
a terceros. )) 

JUSTIFICACION 

Por congruencia con la enmienda prescnta- 
da al artículo 8.0, 26. 

Palacio del Scnnclo, 18 dc scpticnibi-c de 
1985 .-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 21 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP), 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en cl articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 9.", 25. 

ENMIENDA 

De corrección: 

Debe decir: N... contarios o realizar ... de las 
Comunidades Autónomas y.. .  )). 

J USTIFICACION 

Es más correcto. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 22 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 9.", 26. 

ENMIENDA 

De modificación: 

«26.  Participar en reuniones clandestinas 
para ocuparse de asuntos del servicio cuando 
no constituya delito.)) 

JUSTIFICACION 

Si las reuniones clandestinas no guardan re- 
lación alguna con el servicio, no deben estar 
castigadas cn el Derecho disciplinario militar 
que, en este caso, es complementario del Pro- 
vecto de Código Penal Militar. El texto penal 
cxije que las reuniones clandestinas se ocupen 
de asuntos del servicio. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 23 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Repla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 9.", 28. 
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ENMIENDA 

De modificación: 

u28. No resolver en los plazos legales las 
reclamaciones y recursos interpuestos por los 
subordinados o no darles el curso reglamenta- 
rio que corresponda.» 

J U STIFICACION 

No se debe concretar esta falta grave a los 
recursos contra sanciones por faltas leves, de- 
jando fuera de la conducta sancionable otros 
abusos de autoridad que pueden causar mayor 
perjuicio al subordinado. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 24 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 10. 

ENMIENDA 

De modificación: 

Debe decir: 

uLas sanciones que pueden imponerse por 
las faltas leves son: 

Reprensión. 
Privación de salida de la Unidad hasta ocho 

días o de permisos discrecionales hasta un 
mes. 

Arresto de uno a treinta dfas en domicilio o 

Las sanciones que pueden imponerse por 

Arresto de treinta días a dos meses en esta- 

Deposición de empleo. 
Pérdida de destino. 
Rescisión de compromiso.u 

Unidad. 

[altas graves son: 

blecimiento disciplinario militar. 

J U STIFICACION 

Por coherencia con las enmiendas presenta- 
das al Código Penal Militar sobre el límite mí- 
nimo de la pena de prisión, que debe estable- 
:erse en dos meses y un día. El límite máximo 
del arresto disciplinario (tres meses) es excesi- 
vo y sin precedentes en el Derecho compara- 
do. Se añaden también las sanciones que en el 
proyecto corrcspondcn al expediente guberna- 
tivo por coherencia con la petición de desapa- 
rición del mismo. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 25 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popu ar (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 11 .  

ENMIENDA 

De modificación: 

U Los Oficiales y Particulares, Suboficiales y 
Clases de Tropa y Marinería con propiedad en 

- 30 - 



Núm. 283 

el empleo podrán ser sancionados, por falta 
leve con reprensión o arresto de uno a veinte 
días en domicilio o Unidad; y por falta grave 
con arresto de veintiún días a dos meses en es- 
tablecimiento disciplinario militar o con pér- 
dida de destino. 

A los demás militares se les podrá sancionar 
por falta leve con reprensión, privación de sali- 
da de la Unidad hasta ocho días o de pcrmi- 
sos discrecionales, hasta un mes o arresto dc 
uno a treinta días en su Unidad, y ,  por falta 
grave, con arresto de treinta días a dos meses 
en establecimiento disciplinario militar, depo- 
sición de empleo o rescisión de compromiso.» 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la enmienda al artículo 
anterior. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 26 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 15. 

ENMIENDA 

De modificación: 

En donde dice: «El arresto de un mes y un 
día a tres meses...)), debe decir: «El arresto de 
treinta días a dos meses...)). 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la enmienda prcscnta- 
da al artículo 10. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 27 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 16 bis. 

ENMIENDA 

De adición: 

«La deposición de empleo supone la pérdi- 
da del que posee el infractor, quien no podrá 
obtener otro durante seis meses.. 

JUSTIFICACION 

Es necesario definir esta sanción, comple- 
tando así la enumeración hecha en el artículo 
11. 

,Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985 .-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 28 

Del Grupo Parlamenta- 
,rio Popular (GPP). 

El Grupo parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
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mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 16 bis, 2. 

ENMIENDA 

De adición: 

Anadir un nuevo articulo 16 bis, 2: 

«La rescisión de compromiso consiste en la 
extinción de la relación establecida entre el vo- 
luntario y las Fuerzas Armadas, quedando su- 
,jeto al regimen ordinario de prestación del 
Servicio Militar, con pbrdida de los dcrcchos 
que hubiera obtenido, excepto los pasivos que 
pudiera habcr perfeccionado.)) 

J USTIFICACION 

Es ncccsario definir una sanción, de gran 
utilidad práctica como consecuencia de su in- 
clusión en el articulo 1 1 .  

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 29 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcntario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 17. 

ENMIENDA 

De modificación 

Dcbc decir: «Las faltas lcvcs prescriben a los 
dos meses v las graves a los seis, contados di- 

chos plazos desde el día en que se hubiesen 
cometido. 

La prescripción se interrumpirá desde que 
el procedimiento sancionador se dirija contra 
el presunto responsable, volviendo a contarse 
los plazos dc nuevo desde que el procedimien- 
to termine sin sanción o se paralice, salvo que 
sea por haberse iniciado otro judicial sobre los 
mismos hechos.» 

J U STIFICACION 

Es verdaderamente anómala la prescripción 
de las faltas por el pase a la reserva de los mi- 
litares n o  profesionales. La interrupción de la 
prescripción debe referirse a todo tipo de fal- 
tas y producirse cuando exista efectiva parali- 
zación del procedimiento para evitar trámites 
di la torios. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre d i  
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 30 

De1 Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcntario Popular, al anipa- 
ro tic lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
inicnda al artículo 17 bis. 

ENMIENDA 

De adición: 

«Los militares que dejen de estar sujetos a 
lo dispuesto cn la presente Lcv por pasar a 
cualquier situación no comprendida en el ar- 
ticulo 3.,#, cumplirán la sanción de arresto im- 
puesta por faltas graves y lcvcs cometidas con 
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anterioridad en arresto domiciliario conforme 
a lo dispuesto en el artículo 85 del Código 
Penal.)) 

JUSTIFICACION 

N o  es oportuno dejar sin sanción las faltas 
militares cuando se produzca el pase a una si- 
tuación en la que el responsable deja de ser mi- 
litar. La impunidad tiene en estos casos un dc- 
plorable efecto sobre la disciplina, particular- 
mente en aquellas infracciones cometidas en 
la proximidad de los licenciamientos. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 31 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 19.2. 

ENMIENDA 

Suprimir: (( ... el Subsecretario de Dcfcn- 
sa .. . )) 

J U STIFICACION 

Congruencia con la enmienda presentada al 
artículo 5." . 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985 .-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 32 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguicntc en- 
mienda al artículo 20. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: ((El Ministro de Defensa podrá 
imponer las sanciones de rcprcnsión, pkrdida dc 
destino, deposición de empleo y rescisión de 
compromiso. 1) 

J U STIFICACION 

La facultad de imponer arrestos debe corrcs- 
pondcr en exclusiva al mando militar. Se au- 
mentan las facultadcs sancionadoras del Mi- 
nistro, en coherencia con la relación de sancio- 
nes del artículo I l .  

Palacio del Senado, 12 de septiembre dc 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 33 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en cl articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguicntc cn- 
mienda al artículo 21. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Debe dccir: 

«Articulo 21 

El Jefe del Estado Mavor de la Defensa, los 
Jefes del Estado Mayor del Ejercito de Tierra, 
de la Armada y del EjCrcito del Aire y el Di- 
rector Gcncral de la Guardia Civil podrán im- 
poner, en el ámbito de sus respectivas compc- 
tcncias, las sanciones de reprensión, arrcsto de 
uno a treinta días, arresto de treinta dias a dos 
meses, perdida de destino, deposición de em- 
pleo y rescisión de compromiso.)) 

J USTIFICACION 

En coherencia con la cnriiicnda l.orniulada 
al artículo 10. 

Palacio del Scnado, Ii de scpticrnbi-e de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 34 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Scnado, l'ormula la siguiente en- 
mienda al artículo 21. 

ENMIENDA 

De suprcsibn. 

En el número 2 debe suprimirse la  exprc- 
sión: (1 ... el Subsecretario de Defensa ... )) 

JUSTIFICACION 

La potestad disciplinaria militar debe rcsi- 
dir en el Ministro de Defensa y cn los diversos 
cscaloncs de mando militar, único facultado 
para imponer arrestos. 

Palacio del Scnado, 12 de scpticrnbrc de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 35 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prci'isto en el artículo 107 dcl Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 22. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dicc: ((arresto de uno a treinta días)), 
debe dccir: [(arresto de uno a veinte días)). 

Donde dicc: «arresto de un mes y un  día a 
tres meses)), debe dccir: «arresto de treinta 
dias a dos meses )). 

JUSTIFICACION 

Por cohcrcncia con el contenido de la cn- 
mienda formulada al artículo 10. 

Palacio del Scnado, 12 de scpticmbrc de 
I985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Fe I i pe . 
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ENMIENDA NUM. 36 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 22. 

ENMIENDA 

De adición: 

Debe añadirse al final u... v deposición de 
empleo )>. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con el contenido de la cn- 
mienda formulada al artículo 1 1. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 37 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 32. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

«Artículo 32 

La potestad disciplinaria sobre los límites 
que desempeñen funciones judiciales sc cjcr- 
ccrá de acuerdo con lo dispuesto en el Título 
VI11 del Tratado Primero del Código de Justi- 
cia Militar. 

La potestad disciplinaria sobre los micm- 
bros de los Cuerpos de Intervención militares, 
en el ejercicio de sus funciones interventoras, 
sólo podrá ser ejercida por los Jefes de sus pro- 
pios Cuerpos de los que dependan orgáni- 
camcntc.)) 

J USTIFICACION 

No se deben concretar las funciones judiciü- 
les militares en los miembros de los Cuerpos 
Jurídicos militares, pues existen otros milita- 
res que dcscmpcnan estas funciones y deben 
tener análogas garantías. Por otra parte, la ac- 
tual Jurisdicción disciplinaria de los artículos 
168 v siguientes del Código de Justicia Militar 
debe ser suficiente hasta que se arbitre un cs- 
tatuto adecuado en la Lcv Orgánica de Justi- 
cia Militar. La potestad sancionadora del Mi- 
nistro de Defensa en materia ,judicial e intcr- 
vcntora es una interferencia en materia juris- 
diccional o en la función interventora misma. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portaiw,  Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 38 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 38. 
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ENMIENDA 

Suprimir la palabra «... simple ...) ) .  

J U STI FICACION 

N o  parece correcto. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1 %.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Fe1 i pe . 

ENMIENDA NUM. 39 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 51. 

ENMIENDA 

De modificacióri. 

Debe decir: 

u Art ículo 5 I 

En los supuestos de sanciones por faltas le- 
ves, se podrri interponer contra la resolución 
del recurso establecido en el articulo anterior, 
un segundo recurso ante las Autoridades a que 
se refiere el artículo 22 de esta Ley, siempre 
que la resolución del primero hava corrcspon- 
dido a Autoridades o Mandos comprendidos en 
los artículos 24 a 27 de la presente Lcv. 

El plazo de interposición será de quince días 
a partir de la notificación de la resolución que 
se recurre. )) 

JUSTIFICACION 

Se eliminan el párrafo final del artículo, por 
carácter inconstitucional Y se regulan con ma- 
vor precisión los casos en que procede el sc- 
gundo recurso por faltas leves, haciendo dcsa- 
parecer el tercer recurso ante las Autoridades 
incluidas en el artículo 22 de esta Lev. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 40 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento dcl Senado, íormula la siguiente en- 
mienda al artículo 52. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

((Artículo 52 

Agotadas todas las posibilidades de recurso 
establecidas en los artículos anteriores, contra 
la resolución definitiva de los mismos se po- 
drá interponer, en demanda de la tutela judi- 
cial de los derechos del sancionado, recurso 
contencioso-disciplinario militar en el plazo 
de un mes.)) 

JU STIFICACION 

La posibilidad de recurso en vía jurisdiccio- 
nal debe darse tanto en faltas leves corno en 
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graves y sustanciarse ante la Jurisdicción mi- 
litar. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 41 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al Título V. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Debe suprimirse la totalidad del Título 
Quinto de la Lev v ,  por tanto, los artículos 59 
a 78. 

J U STIFICACION 

El contenido del expediente gubernativo es 
propio de las normas penales militares, rcba- 
sando el campo disciplinario por la entidad de 
las sanciones disciplinarias extraordinarias 
-coincidente con las previstas para delitos 
(separación del servicio)-, por la grave indc- 
terminación en la tipicidad de las conductas 
previstas en el artículo 59, por tratarse de ma- 
teria propia del Derecho Penal Militar (efectos 
de las condenas impuestas por los Tribunales 
de la Jurisdicción Ordinaria), por la indcfcn- 
sión del inculpado (párrafo segundo del artí- 
culo 73, contrario al principio procesal de l i -  
bre valoración de la prueba) y porque todo cl 
Título constituye una invasión, que carece de 

garantías, del poder ejecutivo en el campo pro- 
pio del Derecho Penal Militar. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 42 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 59. 

ENMIENDA 

De suprcsibn. 

Se suprime el artículo. 

JUSTIFICACION 

Por congruencia con la cnmicnda prcscnta- 
da al Título V .  

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 43 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en e1 artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 60. 
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ENMIENDA 

De supresión. 

Se suprime el artículo. 

J U STIFICACION 

Por congruencia con la enmienda prcscnta- 
da al Título V .  

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Fe1 i pe . 

ENMIENDA NUM. 44 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcntario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguicntc cn- 
micnda al artículo 61. 

ENMIENDA 

Dc supi-csión. 

Se suprime el artículo. 

J U STIFICACION 

Por congruencia con la enmienda prcscnta- 
da al Título V. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
19(35.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Fe1 i pe . 

ENMIENDA NUM. 45 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento dcl Senado, formula la siguicntc cn- 
micnda al artículo 62. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se suprime c artículo. 

J U  STIFICACION 

Por congruencia con la enmienda prcscnta- 
da al Título V .  

Palacio del Scnado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 46 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de Ic: previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguicntc cn- 
micnda al articulo 63. 

EN MI EN DA 

De supresión. 

Se suprimc el artículo. 
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JUSTIFICACION 

Por congruencia con la enmienda presenta- 
da al Título V. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 47 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en-  
mienda al artículo 64. 

EN MI EN DA 

Se  suprime e l  artículo 

JUSTIFICACION 

Por congruencia con la cnriiicricla prc>scnta- 
da al Título V .  

Palacio del Senado, 12 cic scpticnibic clc 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 48 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro dc lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Scnado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 65. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se suprime el artículo. 

J U STIFICACION 

Por congruencia con la enmienda presenta- 
d a  al Título V .  

Palacio del  Senado, 12 dc scplicmbrc de 
I 985.-EI Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 49 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Pai.lanicntario Popular, al ampa- 
ro de lo prci,isto en el artículo 107 del Rcgla- 
riicnto del Senado, foimiula la siguiente en- 
mienda al artículo 66. 

ENMIENDA 

De siiprcsibii. 

Se suprime el artículo. 

JUSTIFICACION 

Por congruencia con la enmienda presenta- 
da al Titulo V .  

Palacio del  Senado, 12 de septiembre de 
1985.-EI Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 50 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 67. 

ENMIENDA 

De supresión, 

Se suprime el articulo. 

J USTIFICACION 

Por Congruencia con la enmienda prcsenta- 
da al Título V. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 51 

Del Gru o Parlamenta- 
rio Popu P ar (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto cn el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 68. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se suprime el artículo. 

JUSTIFICACION 

Por congruencia con la enmienda presenta- 
da al Título V. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 52 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prcvisto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 69. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se suprime el artículo. 

JUSTIFICACION 

Por congruencia con la enmienda prcscnta- 
da al Título V. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre dc 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Fellpe. 

ENMIENDA NUM. 53 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 70. 
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ENMIENDA 

De supresión. 

Se suprime el artículo. 

JUSTIFICACION 

Por congruencia con la enmienda prcscnta- 
da al título V .  

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 54 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 71. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se suprime el artículo. 

JUSTIFICACION 

Por congruencia con la enmienda prcscnta- 
da al Título V.  

Palacio del Senado, i i  de septicmbre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Fe1 i pe . 

ENMIENDA NUM. 55 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento dcl Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 72. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se suprime el artículo. 

J U STIFICACIO N 

Por congruencia con la enmienda prcscnta- 
da al Título V.  

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Fe1 i pe . 

ENMIENDA NUM. 56 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
inicnda al artículo 73. 

ENMIENDA 

Dc supresión. 

Se suprime e1 artículo. 

JUSTIFICACION 

Por congruencia con la enmienda presenta- 
da al Título V. 
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Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Fe 11 pe . 

ENMIENDA NUM. 57 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 74. 

ENMIENDA 

De supresión 

Se suprime el artículo. 

JUSTIFICACION 

Por congruencia con la enmienda prcscnta- 
da al Título V. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 58 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al articulo 75. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se suprime el artículo. 

JUSTIFICACION 

Por congruencia con la enmienda prcscnta- 
da al Título V .  

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 59 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 76. a 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se suprime el artículo. 

JUSTIFICACION 

Por congruencia con la enmienda presenta- 
da al Título V .  

Palacio del Senado, 12 de scpticmbrc de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 60 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 77. 

ENMIENDA 

De supresión 

Se suprimc el artículo. 

J U STIFICACION 

Por congruencia con la cnmicnda prcscnta- 
da al Título V.  

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
I985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 61 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 78. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se suprimc cl.artículo. 

JUSTIFICACION 

Por congruencia con la cnmicnda prcscnta- 
da al Titulo V.  

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 62 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda a la Disposición Transitoria Primera. 

ENMIENDA 

De supresión 

JUSTIFICACION 

El contenido de esta Disposición v la rcgu- 
lación del recurso contcncioso-disciplinario 
militar ha sido va recogido en la cnmicnda for- 
mulada al artículo 52 de esta Lcv. Por otra par- 
te, no es lógico que, siendo idkntica la natura- 
leza de las infracciones disciplinarias milita- 
res, se arbitre un sistema de recursos tan di- 
vcrsificado entre Grganos judiciales de Juris- 
dicción ordinaria (Tribunal Supremo, Audicn- 
cia Nacional) v Jurisdicción Militar, contrario 
a los principios constitucionales, 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 63 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguicntc cn- 
micnda a la Disposición Final. 

EN MI EN DA 

De supresión. 

Se suprinic la norma. 

J U STI FICACION 

Norma de imposible cumplimiento. 

Palacio del Senado, 12 de septicmbrc de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 64 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (GPP). 

JosC Luis Aguilcra Bcrmúdcz, al amparo de 
lo previsto en  el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguicntc enmienda al 
artículo 8.", apartado 10. 

ENMIENDA 

De suprcsión. 

Suprimir el apartado. 

JUSTIFICACION 

No parece aconsejable tipificar esta conduc- 
ta como falta leve, mcior sería como falta gra- 

ve, por potenciar el sentido jerárquico y disci- 
plinario de los ejércitos. 

Madrid, 18 de septiembre de 1985.-José 
Luis Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 65 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (GPP). 

JosC Luis Aguilcra Berrnúdez, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
dcl Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 9.0, apartado 16. 

ENMIENDA 

De modificación 

(( 16. La falta de respeto a jcfcs y supcrio- 
res y la falta de de subordinación, cuando no 
const i tuyc del¡ to. )) 

J U STIFIC ACIO N 

Congruencia con la enmienda presentada al 
artículo 8.", apartado 10. Mejora tCcnica. 

Madrid, 18 de scpticmbrc de 1985.-José 
Luis Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 66 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (GPP). 

JosC Luis Aguilera Bcrmúdcz, al amparo de 
lo previsto en el articulo 107 dcl Reglamento 
del Senado, formula la siguicntc enmienda al 
artículo S i .  
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ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

N o  parece conveniente posponer por vía regla- 
mentaria el procedimiento de cancelación, que 
deberá llevarse a cabo de forma inmediata por 
la ,jurisdicción correspondiente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1985.-José Luis 
Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 67 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (GPP). 

Josi. Luis Agui1ci.a Bcrniúdcz, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Rcglanicnto 
del Senado, Iorinula la siguiente enmienda al 
artículo 1.0 

ENMIENDA 

De modificación: 

Suprimir la palabia «solo» de forma que el 
artículo comience diciendo: «Serán castiga- 
das ... » (resto igual). 

J USTIFICACION 

Mejora tccnica. La expresión «solo» da la 
impresión de que se trata de una Ley residual, 
no especial. 

Madrid, 18 de septiembre de 1985.-José 
Luis Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 68 

De don José Macías San- 
tana (GPP). 

JosE Macías Santana, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 9.", 32. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Suprimir la palabra <(inducir)). 

J U STIFIC ACIO N 

La inducción debe considerarse como falta 
grave y ,  por tanto, con el mismo trato que e l  
autor material. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-José Macías Santana. 

ENMIENDA NUM. 69 

De don José Macías San- 
tana (GPP). 

Josi. Macías Santana, al amparo de lo prc- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del Sc-  
nado, formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 8.0, 3. 

E N  MIEN DA 

De supresión. 

Suprimir dcsdc <(y  ligeros indiscreción...)) 
hasta el final. 
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J U STIFICACIO N 

iCámo se puede decir que una indiscreción 
es o no ligera? En materia clasificada debe ser 
siempre falta grave, hasta con los párrafos 8.t' 
y 9.1, del artículo 9." 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-José Macías Santana. 

ENMIENDA NUM. 70 

De don Ignacio Juan 
Martín Amaro (CPP). 

Ignacio Juan Martín Amaro, al amparo dc 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 10. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir la sanción dc: «Pi.rdida de Dcs- 
tino». 

J USTIFICACION 

Es excesiva, pues puede conllevar, riesgos 
de imposible y difícil reparacibn. Es de dudo- 
sa consti tucionalidad. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-Ignaclo Juan Martín Amaro. 

ENMIENDA NUM. 71 

De don Ignacio Juan 
Martín Amaro (CPP). 

Ignacio Juan Martín Amaro, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Rcglamcnto 

del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 10. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Respecto a la Sanción de ((PCrdida de dcs- 
t ino» sólo podrá aplicarse cuando hava «rein- 
cidencia ». Luego el párrafo quedará rcdacta- 
do así: 

Perdida de destino en  caso de rcincidcncia. 

JUSTIFICACION 

Alternativa a la anterior de impresión al 
mismo párrafo. 

Palacio del Senado, 18 de scpticmbrc dc 
1985.-Ignacio Juan Martín Amaro. 

ENMIENDA NUM. 72 

De don Ignacio Juan 
Martín Amaro (CPP). 

Ignacio Juan Martín Amaro, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 16. 

EN MI EN DA 

De supresión. 

Suprimir el artículo. 

JUSTIFICACION 

En congruencia con la enmienda presentada 
al artículo 10. 
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Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985 .-Ignacio Juan Martín Amaro. 

ENMIENDA NUM. 73 

De don Ignacio Juan 
Martín Amaro (CPP). 

El Senador don Ignacio Juan Martín Ama- 
ro, al amparo de lo previsto cn el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

«La sanción de pkrdida de destino v su du- 
ración quedarán condicionadas a las circuns- 
tancias concretas concurrentes en el proccdi- 
miento a instruir, y supone el cese en el que 
ocupa el infractor...)) (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Alternativa a la otra enmienda al mismo 
artículo. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-Ignacio Juan Martín Amaro. 

ENMIENDA NUM. 74 

De don Ignacio Juan 
Martín Amaro (CPP). 

El Senador don Ignacio Juan Martín Ama- 
ro, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 39. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir desde la expresión «En su dcfcc- 
tu...», hasta ((Así mismo designarse...)) (resto 
igual). 

JUSTIFICACION 

Excesiva discrccionalidad en la designación 
de este s'ustituto, que puede dar lugar o 
corruptclas. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985 .-Ignacio Juan Martín Amaro. 

ENMIENDA NUM. 75 

De don Ignacio Juan 
Martín Amaro (CPP). 

El Senador don Ignacio Juan Martín Ama- 
ro, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 51. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se modifica el último párrafo, quc debe 
decir: 

((Contra las resoluciones dictadas en el 
párrafo anterior, que pondrán fin a la vía ad- 
minstrativa, podrá interponerse el recurso 
contencioso disciplinario mi I i tar.1) 

JUSTIFICACION 

Exigencia constitucional. 

- 47 - 



Núm. 283 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
I985.-Ignacio Juan Martín Amaro. 

ENMIENDA NUM. 76 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 1. 

ENMIENDA 

Suprcsión de la expresión «respeto al orden 
jerárquico». 

MOTIVACION 

Debe suprimirse la citada expresión porque 
si ordcn jerárquico significa cadena de man- 
do, la idca va está contenida en ((cumplimien- 
to de las cjrdcncs del mando)). Además, el or- 
den jerárquico no siempre coincide con la gi'a- 
dación de empleos. Concretamente, en las Rca- 
Ics Ordenanzas cuando se regula la sucesión 
en cl mando se dice que el mando rccacrá CII 

el oficial de mavor empleo o antigüedad apto 
para mandar, es decir, que si el de más catc- 
goría n o  es apto para el mando, manda otro 
aunque sea más moderno. Es el caso del man- 
do a bordo, donde siempre rccacrá en un ofi- 
cial del Cuerpo General, aunque se encuentre 
presente otro de mavor jerarquía o antigüedad 
de otro cuerpo o del Cuerpo General Escala de 
Ticrra. 

Madrid, 12 de scpticmbi'c de 1985.-Rafael 
Femández-Plñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 77 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 3. 

ENMIENDA 

Intercalar, en el párrafo primero, entre «mi- 
litares)) y ((comprendidos)), la expresión «del 
EJkrcito de Ticrra, de la Armada y dcl Ejkrci- 
to del Aire.. 

MOTIVACION 

De acuerdo con el artículo 8 de la Cons- 
t i  tución. 

Madrid, IZ de septiembre de 1985.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 78 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo dc lo 
previsto cn el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 3. 

ENMIENDA 

Suprcsión del tci'ccr párrafo. 
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MOTIVACION 

Este párrafo no parece necesario ya que las 
Escuelas militares no se diferencian de los de- 
más centros militares más que los distintos 
centros entre s í .  A efectos de disciplina la di- 
ferencia está en los Reglamentos de Rkgimcn 
Interior de cada uno. 

Madrid, 12 de septiembre de 1985.-Rafael 
Femández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 79 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 6. 

ENMIENDA 

Añadir a ((militar no profesional)) la cxprc- 
sión ((de tropa)). 

MOTIVACION 

Para quc quede claro que se refiere al pcr- 
sonal no profesional de tropa y no a los oficia- 
les y suboficiales de la Escala de Complemen- 
to ni a los especialistas de la Armada que no 
llevan el tiempo de servicio suficiente para so- 
licitar la condición de profesionales. 

Madrid, 12 de septiembre de 1985.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 80 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto cn el artículo 107 del Rc- 
glamento dcl Senado, íormula la siguiente cn- 
mienda al artículo 3, apartado 1. 

ENMIENDA 

De adición: 

Dcspubs de ((militares)) se anadirá ({prolcsio- 
nalesn v cl párrafo finalizará así: ... «de acti- 
vidad y las de rcscrva con las excepciones que 
expresamente se determinen en su legislación 
específica)). 

J U STIFICACION 

Adecuar el texto a las situaciones de rcscrva 
que se establezcan en la legislación corrcs- 
pondicn te. 

Palacio dcl Senado, 18 de septiembre dc 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 81 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 4. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Debe quedar redactado así: 

«La iniciación de un procedimiento judicial 
no impedirá la incoación y tramitación de ex- 
pedientes disciplinarios por los mismos he- 
chos. N o  obstante, la resolución definitiva del 
expediente, sólo podrá producirse cuando la 
sentencia recaída en aquel procedimiento, 
cuya declaración de hechos probados vincula- 
ra a la Administración, fuese firme. 

Las Autoridades con potestad disciplinaria, 
para evitar pcrjuicio al servicio, podrán sus- 
pender en sus funciones al inculpado por tiem- 
po que no cxceda de tres meses.» 

JUSTIFICACION 

Se trata dc adecuar los efectos del procedi- 
miento disciplinario militar a las normas vi- 
gcntcs para los funcionarios públicos. 

Palacio del Senado, 18 dc septiembre dc 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 82 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). ' 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 5. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: «Jefes de los Estados Mayores 
del Ejército de Tierra, de la Armada, y del 
Ejército del Aire.n 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 83 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 8, apartado 28. 

ENMIENDA 

De modificación: 

Después de uHimno Nacional)), se elimina- 
rá la frase « O  los demás» v se pondrá una 
coma, tras la que seguirá la palabra ((simba- 
losu, y el resto igual. 

J U STIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 
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Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 9, apartado 2. 

ENMIENDA 

De modificación: 

Donde dice: «causas improcedentes)), debe 
decir: ((excusas improcedentes)). 

JUSTIFICACION 

Corrección técnica. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 85 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 9, apartado 5. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: ((servicio en armas)), debe de- 
cir: (( servicio de armas)). 

Núm. 283 

JUSTIFICACION 

Mejora tkcnica. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 86 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 9, apartado 22. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: «USO del documcnton, debe dc- 
cir: «USO de documento)). 

JU STIFICACION 

Corrección técnica. 

Palacio del Senado, 18 de scpticmbrc de 
1985 .-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
ttn. 

ENMIENDA NUM. 87 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
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glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 9, apartado 25. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: ((contrarias a realizar actos», 

Después de «Las Autoridades Civiles)), se 
debe decir: ((contrarias o realizar actos)). 

añadirá « Parlamentariosu. 

JUSTIFICACION 

Mejora tkcnica. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 88 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Scnado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 10. 

EN MI EN DA 

De modificación. 

La primera frase dirá: uLas sanciones que 
pueden imponerse por faltas lcvcs son:...)) 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 89 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glarncnto del Senado, formula la siguiente cn- 
rnicnda al artículo 1 1 .  

ENMIENDA 

De modificaciOn. 

Comenzará así: ((Los oficiales generales, ofi- 

Se eliminará la referencia a oficiales «par- 
ciales, suboficiales, cte.» 

t icu larcs )). 

JUSTIFICACION 

Mejora tkcnica. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 90 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 18. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo terminará así: « A  quién dará 
cuenta de la disposición adoptada, de modo 
inmediato)). 

JU STIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 91 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguientc cn- 
mienda al artículo 19, apartado 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

La frase dirá así:: 

(( ... los Jefes de los Estados Mayores del Ejér- 
cito de Tierra, de la Armada y del Ejército del 
Aire, el Subsecretario ... )>. 

JUSTIFICACION 

Del texto podría deducirse la existencia de 
un solo Jefe de Estado Mayor. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 92 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 21. 

ENMIENDA 

De modificación. 

La frase dirá así: 

((los Jefes de los Estados Mayores del EjCr- 
cito dc Tierra, dc la Armada v del Ejercito dcl 
Aire.. . )) . 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 18 de scpticmbrc de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 93 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
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glamcnto del Senado, lormula la siguiente cn- 
micnda al artículo 22. 

EN MI EN DA 

De suprcsibn. 

La referencia a los oficiales «particulares)), 
quedará suprimida y se denominarán siiiiplc- 
nicntc u Oficiales)). 

JUSTIFICACION 

Palacio dcl Sciindo, 18 de scpticn1bi.c de 
IY85.-EI Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 94 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlniiiciiini~io Soc.ialista, al ani- 
paro de lo prci,isto en el articulo 107 del Rc- 
glanicnto rlcl Scriaclo, IOrniula la siguiente en- 
mienda al artículo 28, apartados 10 y 33. 

ENMIENDA 

De supivsión. 

En los apartados 10 y 33, supriniir la palu- 
bra «jcfcs)). 

J USTIFICACION 

Mejora tticnica. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 95 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am-  
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glarncnto del Senado, formula la siguiente cn- 
rnicnda al artículo 28, apartado 30. 

ENMIENDA 

De modif'icaciciii. 

Donde dice: «i-cspcto o decisiones», dcbc dc- 
cir: ((respeto a dccisioncs)). 

JUSTIFICACION 

Palacio del Senado, 18 de scpticnibrc de 
I985.-El Poi-ta\w, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 96 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al ani- 
paro de lo previsto en cl articulo 107 del Rc- 
glarncnto dcl Senado, formula la siguiente cn- 
micnda a los artículos 23, 24, 25 y 29. 
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ENMIENDA 

De supresión. 

Idéntico caso que en el articulo 22, se supri- 
me (( particulares )), quedando sólo (( Oficiales )). 

J U STIFICACION 

Mejora tkcnica. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 97 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 31. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se suprimirá el párrafo 2.1, del artículo. 

JU STIFICACION 

La obligación de corregir las infracciones 
viene derivada de la estructuración jerárquica 
de conformidad con los criterios establecidos 
en el articulado de esta Ley. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 98 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 33. 

ENMIENDA 

De modificación. 

La frase final dirá: « a  disposición dc la au- 
toridad militar)). 

JUSTIFICACION 

Mejora tecnica. 

Palacio del Senado, 18 dc septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 99 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro dc lo previsto en el artículo 107 dcl Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 36. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Las palabras: «La autoridad disciplinaria» 
ise sustituirán por las siguientes: «La autori- 
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dad o mando que tenga competencia para 
sancionar )>. 

La modificación de este artículo exigirá 
igual modificación en los demás a que afecta 
esta concordancia. 

JUSTIFICACION 

Mejora tCcnica. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-EI Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 100 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en cl articulo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguicntc cn-  
micnda al artículo 38. 

ENMIENDA 

De adición. 

En la línea S:', incluir una coma c'nti'c las 
palabras «incluida)) y «sanción». 

J U STIFICACION 

Corrccción tccnica. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 101 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en cl artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 42, apartado 1." 

ENMIENDA 

De adición 

Se dirá ((del Asesor Jurídico corrcspondicn- 
tc )) . 

JUSTIFICACION 

Mejora tkcnica. 

Palacio del Scnado, 18 de septiembre de 
I985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 102 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (SI. 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en cl artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguicntc cn- 
niicnda al artículo 47. 

ENMIENDA 

De adición 

Adicionar un segundo párrafo separado con 
el siguiente texto: 

((Una vez cumplido el arresto, si la duración 
del mismo hubiera excedido el tiempo de ser- 
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vicio que al momento de su imposición le res- 
tare al sancionado, éste pasará a la situación 
de reserva.)) 

JUSTIFICACION 

Evitar el cumplimiento de la sanción por 
más del tiempo de duración del servicio acti- 
vo sin especificar la situación militar del san- 
cionado. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

E 

ENMIENDA NUM. 103 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 50, apartado 1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Comenzará así: «El Recurso se dirigirá por 
conducto reglamentario a la autoridad o man- 
do superior al que impuso la sanción...)) (resto 
igual). 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 104 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 57. 

ENMIENDA 

Dc modificación. 

Finalizará así el artículo: (( ... previstas en el 
artículo anterior, v los recursos quc pudieran 
interponerse si no se produjera la canccla- 
ción )). 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 18 de scpticmbrc de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 105 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 58, apartado 1. 

ENMIENDA 

De adición. 

En el apartado primero se añadirán las pa- 
labras ((falta cometida)) quedando como sigue: 
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<< ... sin ninguna mención o referencia a la falta 
cometida o a la sanción impuesta)). 

JUSTIFICACION 

Mejora ti‘cnica. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tin. 

ENMIENDA NUM. 106 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 58, apartado 2. 

EN MI EN DA 

De suprcsicin. 

En el párrafo 2 de este artículo se eliminará 
la palabra 11 rcglamcn tariamcntc )) v la frase 
“según el procedimiento establecido)). 

J USTIFICACION 

Mejora tCcnica. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 107 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 59, apartado 1. 

Comenzará así: «Acumular en el expediente 
personal )). 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-EI Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 108 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 62. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El inciso final terminará así: U ... resolución 
del expediente, que no podrá ser superior a un 
quinto del número de los componentes de su 
escala v empleo». 

JUSTIFICACION 

Evitar la indeterminación que se podría dc- 
ducir del texto. 
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Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 109 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 63. 

ENMIENDA 

De modificación: 

El párrafo final quedará redactado así: 

((También producirá el efecto de quedar in- 
movilizado en su empleo en el puesto que ocu- 
pe, y no será de abono para el servicio. Con- 
cluida la suspensión finalizará la inmoviliza- 
ción en el emplco, y la perdida de puestos será 
de fi  n i t i  va. )) 

J U STIFICACION 

Mayor clarificación de los efectos de la sus- 
pensión de emplco. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 110 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 

glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 65, apartado 3. 

ENMIENDA 

De supresión: 

El párrafo 3 del artículo finalizará con la pa- 
labra: ((dcfiniiivamcntc)). Se suprime desde «o  
desde que)) hasta el final. 

J U STIFICACION 

Mejora ttknica. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 1 1  1 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 66. 

ENMIENDA 

De modificación: 

El nuevo texto del artículo seria: 

((Las sanciones disciplinarias cxtraordina- 
rias sólo pueden ser impuestas por el Ministro 
de Defensa t ) .  

JUSTIFICACION 

A los fines de agilizar el procedimiento sin 
merma de las garantías de defensa. 
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Palacio del Scnado, 18 de septicmbre dc 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 112 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto cn el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguicntc en- 
mienda al artículo 72, apartado 2. 

EN MI EN DA 

De modificación 

El apartado 2 quedaría redactado de la si- 

«Transcurrido dicho plazo, el Instructor 
dará por terminado el expediente v con su ra- 
zonado informe lo elevará al Ministerio de De- 
fensa, quien resolverá oído el Consejo Superior 
dcl Ejkrcito al que pertenezca el cxpedientado 
v previo informe de la Asesoría Jurídica Gene- 
ral. El plazo de instrucción dcl expediente no 
podrá ser superior a seis meses.» 

guiente manera: 

JUSTIFICACION 

A cfcctos de simplificacibn y agilización de 
los trámites. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-EI Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 113 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro dc lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamcnto del Senado, formula la siguicntc en- 
mienda al artículo 73. 

ENMIENDA 

De modificación: 

El párrafo 2 ,  in finc, acabará así: 
<( ... con su informe el Ministerio de Defensa 

quc resolverá el mismo previo informe dc la 
Ascsoría Jurídica General.» 

JUSTIFICACION 

A los cfcctos de simplificación del trámitc. 

Palacio del Scnado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 114 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguicntc en- 
mienda al artículo 74, apartado 2. 

ENMIENDA 

De adición: 

Entre los delitos citados expresamente se in- 
cluirán específicamente los delitos contra la 
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honestidad en el párrafo 2 ,  que quedará como 
sigue: u... y por delitos contra la honestidad, 
de robo, hurto ..... 

JUSTIFICACION 

Dar el mismo carácter a ambas clases de 
delitos. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 11 5 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 76. 

ENMIEN DA 

De supresión. 

Se suprimirá el artículo 76. 

JUSTIFICACION 

Concordancia con la nueva redacción del ar- 
tículo 72. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985 .-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 116 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 77. 

ENMIENDA 

De modificación. 

La nueva redacción del artículo será la si- 
guiente: 

«Contra las sanciones se podrá interponer 
recurso de reposición ante el Ministro de De- 
fensa. Contra su resolución, podrá ejercitarse 
en el plazo de dos mescs recurso contencioso- 
disciplinario militar.)) 

JUSTIFICACION 

A los efectos de mayores garantías de revi- 
sión jurisdiccional. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. # 

ENMIENDA NUM. 117 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto cn el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 78. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El apartado 2 se redactará de la siguiente 
manera: 
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(c Las notas desfavorables serán canceladas 
una vez transcurrido el plazo de seis años, y 
de conformidad con el procedimiento estable- 
cido para las faltas graves cn los artículos 55 
a 58 dc la presente Lev.)) 

JUSTIFICACION 

Para mejor concrcción de las cancelaciones. 

Palacio dcl Senado, 18 dc septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 118 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamcntario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria Primera. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se suprimirá la frase: u . . .  ante la Sala de lo 
Contl.ncioso-Administrati~~o del Tribunal Su- 
premo, cuando la sanción hava sido la de se- 
paración del scrvicio impuesto por el Consejo 
de Ministros,,. El resto dcl articulo pcrnianc- 
cc igual. 

JUSTIFICACION 

Concordancia con la competencia sanciona- 
dora establecida en el articulado. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 119 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Final. 

EN MIEN DA 

De modil'icaciOn. 

La fecha de entrada en vigor será el (( 1 de ju-  
nio de 1986n, no cl 1 de scpticmbrc de 1986. 

J USTIFICACION 

En concordancia con el Código Penal Mi- 
litar. 

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 
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(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Sr. Martín Amaro (G. P. Popular) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

93 

96 

96 

96 

94 

95 

96 

97 

37 

98 

99 

38 

1 O0 

74 

\ 

101 

102 

103 
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51 

52 

57 

58 

59 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

Grupo Parlamentario Popular , 

Sr. Aguilera Bermudcz (G. P. Popular) 
Sr. Martín Amaro (G. P. Popular) 

Grupo Parlamentario Popular 

(Portavoz: Sr. De Arcspacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Arespccochaga) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Par la mcn t ario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Par lamen t ario Soc ¡al is ta 

(Portavoz: Sr. De Arcspacochaga Felipe) 

(Portavoz: Sr. De Arcspacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamcntario Popular 

Grupo Parla mcn t ario Socialista 

(Portavoz: Sr. De Arcspacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. De Arcspacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arcspacochaga y Felipe) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Dc Arcspacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. De Arcspacochaga y Fclipc) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamcntario Socialista 
(Portavoz: Sr. De Arcspacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

39 
66 

75 

40 

104 

105 

106 

41 

42 

107 

41 

42 

107 

43 

44 

45 

1 O8 

46 

109 

47 
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65 Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 48 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 110 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

66 
49 

1 1 1  

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga v Felipe) 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

50 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga v Felipe) 51 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga v Felipe) 52 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga ' v  Felipe) 53 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 54 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

55 

112 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

73 
56 

113 

74 Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

57 

114 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

75 

76 

58 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 59 
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77 

78 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Disposición 
transitoria 

primera Grupo parlamentario 
(Portavoz: Sr 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr 

Disposición 
Final Grupo Parlamentario 

(Portavoz: Sr 
Grupo Parlamentario 

(Portavoz: Sr. 

Popular 
De Arespacochaga v Felipe) 
Socialista 
Laborda Martín) 

Popular 
De Arespacochaga v Felipe) 
Socialista 
Laborda Martín) 

115 

60 

116 

61 

117 

62 

118 

63 

119 
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